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ACUERDO OSFE 
1 J.8A$ CO 

H. Congreso del Estado de Tabasco 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

lt co ... r.ac~o 
Ur t. lS U OO 

C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en los 

artículos 40 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 

fracciones 1, 111 , XIII y XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 61 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; 4 fracción IV, 7 y 8 

de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; y 11 

fracción 1, inciso A) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, al ser 

parte integrante del Poder Legislativo, debe emitir el manual de remuneraciones de los servidores públicos 

a su servicio. 

Que de conformidad al artículo 81 fracciones 111 y XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, es facultad del Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, administrar los bienes y 

recursos a cargo del Órgano en forma independiente y autónoma, así como de expedir la política de 

remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza, observando lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente y en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Que el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, señala que los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones 

desglosados que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 

Que las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, se detallan en el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 
2021 publicado en el Periódico Oficial Edición No. 197 Extraordinario, el18 de diciembre de 2020. 

Que en el establecimiento de las remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos, se deben 

observar los criterios de eficiencia, eficacia, economía, austeridad, racionalidad, honradez, legalidad y 

transparencia en la gestión pública. 

Que con el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables, se tiene el firme propósito de alcanzar 

mayor transparencia y rendición de cuentas respecto a las remuneraciones de los servidores públicos del 

Cados. ?cn:((::r Camau N,! 13. Colon•.1 C'fd Bosque, C. ?, 86 160. Vttlahcrmo<.l. Tab:asco. Mcxteo. 
To'éfono: (993) 3Sl 19•0. lS 1·18SO. 3S! S38• Em>il: comatto .>.o>fe.gub rnx 



21 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 4 

OSFE 
, A o " s. e o 

H C.ONGRCSO 
OE:t. ESl AOO 

OSFE, así como de facilitar la comprensión de los conceptos utilizados en la integración del sueldo y la 

asignación de las prestaciones en efectivo, en especie y en servicios que se otorgan a los servidores 

públicos. 

Por lo anteriormente fundado y considerado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se expide el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 

MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1.- El presente Manual tiene por objeto establecer las políticas, procedimientos y disposiciones 

para regular el otorgamiento de las remuneraciones a que tienen derecho los servidores públicos del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

l. Categoría: Es la clasificación y valor que se da a un puesto de trabajo de acuerdo a las habilidades, 

requisitos y responsabilidades requeridas para el desarrollo de las funciones que correspondan. 

11. Condiciones Generales: Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo vigente. 

111. lnterinato: Es la modalidad mediante la cual un trabajador es contratado o nombrado por el OSFE 

para cubrir una plaza vacante o a un trabajador al que se le ha otorgado una licencia sin goce de 

sueldo. 

IV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 

V. Ley de Remuneraciones: La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

VI. Lineamientos de Transparencia: Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

VIl. LSSET: La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

VIII. Manual: El presente Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado. 

C•rlos P~lloccr C~mara N• 1 !3. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villa hermosa. Tabasco. Mcxico. 
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IX. Nivel : El valor jerárquico que se le da a un puesto en el Tabulador de Sueldos y Salarios del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado. 

X. OSFE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

XI. Personal de base: Los que prestan servicio permanente en el OSFE, consignado especialmente 

en el presupuesto de egresos. 

XII. Personal de confianza: El titular del OSFE, el Fiscal Especial, los titulares de las Unidades 

previstas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, los directores, los auditores, 

los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior del OSFE. 

XIII. PGEE: Presupuesto General de Egresos del Estado. 

XIV. Remuneración: Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, en especie, 

prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos por los servicios prestados al OSFE. 

XV. Servidores Públicos: A la persona física que percibe una remuneración con cargo al erario público 

adscrito al OSFE. 

XVI. Tabulador: Al Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado para los servidores públicos del OSFE. 

Artículo 3.- Las disposiciones aquí contenidas son de aplicación general y obligatoria para el OSFE, 

quedando sujetos a ellas todos los puestos que ocupen los servidores públicos adscritos a aquél. 

Artículo 4.- La aplicación y vigilancia de las presentes disposiciones será responsabilidad de la Dirección 

de Administración y Finanzas, así como de la Dirección de Contraloria Interna, en el ámbito de sus 

facultades y atribuciones que les correspondan, quedando a cargo de la primera mencionada, la 

interpretación para efectos administrativos y resolver los casos no previstos. 

Artículo 5.- Los servidores públicos del OSFE recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función , cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, la cual 

se determinará anual y equitativamente de acuerdo al Tabulador autorizado. 

Artículo 6.- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración igual o mayor a la de su superior 

jerárquico. con la única salvedad de las excepciones que establece la Ley de Remuneraciones. 

Articulo 7.- El presente Manual considera las remuneraciones de conformidad a la condición laboral de los 

servidores públicos: 

l. Personal de Base, y 

11. Personal de Confianza. 

Artículo 8.- Para efectos del presente Manual se establecen los siguientes niveles: 

(Mio\ Pclloccr Cámara N° 1!3, Colonia del So\qu~. C. P 86160. Vlllahcrmo». T¡b .. co, Mcxoco. 
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Mandos Superiores Mandos Medios Superiores Mandos Medios Operativos . Fiscal Superior del Estado • Subdirector • Jefe de Departamento • Demás Puestos 
• Fiscal Especial . Secretario Particular 
• Director • Coordinador 

Artículo 9.- Los pagos se efectuarán en la Dirección de Administración y Finanzas, preferentemente por 

transferencia electrónica de recursos y en casos excepcionales, mediante cheques nominativos; mismos 

que se realizarán directamente al trabajador y únicamente en el caso de estar imposibilitado, se podrá hacer 

a la persona que designe mediante carta poder que suscriba ante dos testigos. 

El plazo para el pago de los sueldos y salarios no podrá ser mayor de quince días, y en caso que el día de 

pago no sea laborable, se cubrirá el día hábil inmediato anterior. 

Artículo 10.- La remuneración total de los servidores públicos del OSFE se conforma por los siguientes 

elementos, cuyo detalle se establece en el Tabulador que al efecto se publique en el PGEE: 

l. Remuneraciones ordinarias, y 

11. Remuneraciones extraordinarias. 

Artículo 11 .- El Tabulador deberá considerar la totalidad de las remuneraciones que percibirán los 

servidores públicos y que no deberán rebasar los límites máximos establecidos de acuerdo a su nivel y 

categoría, con la única salvedad que el incremento se refiera a un ajuste salarial en términos de lo que 

establece la Ley de Remuneraciones y la Ley de Presupuesto. 

Artículo 12.- Es responsabilidad del OSFE a través de la Dirección de Administración y Finanzas, retener 

y enterar los impuestos de los servidores públicos que correspondan, de conformidad a lo que establecen 

las disposiciones fiscales vigentes. 

Artículo 13.- Las remuneraciones ordinarias complementarias al sueldo que determine el OSFE. estarán 

sujetas a la disponibilidad de recursos, sin que puedan exceder el límite máximo establecido en el 

Tabulador. 

Artículo 14.- Las remuneraciones extraordinarias se cubrirán a los servidores públicos sin que excedan los 

límites máximos autorizados para estos conceptos, y por su naturaleza, no constituyen un ingreso fijo, 

regular ni permanente. 

Artículo 15.- Las prestaciones que reciben los servidores públicos son en razón del nivel al que pertenecen; 

las cuales podrán ser modificadas por el OSFE de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán 

en todo momento al presupuesto autorizado y a las disposiciones normativas que resulten aplicables. 

Cario• Pcllkcr C.imara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 66160. Villahcrmosa. Tabasco. Mcxico. 
Teléfono: (993} 351-1940, 351-1850. 35 1-538• Email: conll"O(~o>kgob.mx 
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Artículo 16.- Las prestaciones económicas que otorga el OSFE son de conformidad a lo que establece la 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, la Ley de Presupuesto, la Ley de 

Remuneraciones, las Condiciones Generales y demás disposiciones internas aplicables, cuyas previsiones 

se contienen en el PGEE. 

Artículo 17.- El pago de finiquitos y liquidaciones se realizarán con motivo del derecho a que tienen los 

trabajadores según corresponda al motivo de terminación de la relación laboral y las disposiciones legales 

aplicables a la situación en particular. En su caso, se realizarán las erogaciones por los importes 

proporcionales que apliquen para cada concepto de pago conforme a la fecha de baja del trabajador. 

Artículo 18.- Los conceptos de pago como percepciones ordinarias y extraordinarias incluidos en el 

Tabulador, son los siguientes: 

l. Sueldo Base 

Son las remuneraciones al personal de base y de confianza, de carácter permanente que preste 

sus servicios en el OSFE. Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo 

a la categoría del servidor público conforme al Tabulador. 

11. Canasta Alimenticia 

Es la remuneración adicional al salario del personal de base y confianza para garantizar el consumo 

de los requerimientos nutricionales básicos del trabajador y su familia. El monto se fijará de 

conformidad a la categoría que ostente el trabajador y al Tabulador. 

111. Ayuda de Transporte 

Remuneración adicional al salario de los servidores públicos como apoyo para los gastos de 

desplazamiento del personal de base y confianza por cualquier medio de transporte entre su 

domicilio y el lugar de trabajo, de acuerdo a la categoría asignada. Los montos para este concepto 

se fijan en el Tabulador. 

IV. Becas Escolares 

Apoyo económico adicional al salario para destinarlo en la educación o actualización de 

conocimientos de los servidores públicos o de sus familiares directos que sean sus dependientes 

económicos, de acuerdo a su categoría. Los montos para este concepto se fijan en el Tabulador. 

V. Compensación 

Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores públicos 

bajo el esquema de compensaciones de conformidad a su categoría y nivel. Esta remuneración es 

una 'etdbución ·:::~:.:;;::~~:~::::.:~::::;~::·::;~;:;::~~~~.~~' del t'abajadQ I no 

,.. 
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es regularizable y se asignan de conformidad a la disponibilidad presupuesta!. Este concepto podrá 

ser considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

VI. Bono de cumpl imiento 

Incentivo que se otorga al personal de base por el cumplimiento puntual de su jornada laboral. El 

monto a pagar será de $21.09 (Veintiún pesos 09/100 M.N.) diarios y bajo los términos que 

establezcan las Condiciones Generales. 

VIl. Despensa 

Son las remuneraciones en especie que se otorgan de forma quincenal mediante monederos 

electrónicos autorizados y bajo las disposiciones fiscales aplicables, para el personal de base. El 

monto autorizado quincenal para esta percepción es de $1,900.00 (Un mil novecientos pesos 00/100 

M.N.). 

VIII. Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por cada cinco 

años de servicios efectiyos prestados en el OSFE. Esta remuneración se otorga de manera mensual 

al personal de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a la siguiente 

tabla: 

Periodo laborado Días 

5 a menos de 1 O años, 2.5 días de sueldo base; 

1 O a menos de 15 años, 3 días de sueldo base; 

15 a menos de 20 años, 3.5 días de sueldo base; 

20 a menos de 25 años, 4 días de sueldo base; 

25 a menos de 30 años, 4.5 días de sueldo base; 

30 a menos de 35 años, 5 días de sueldo base; 

35 a menos de 40 años, 5.5 días de sueldo base; y 

40 años en adelante, 6 días de sueldo base. 

Para el cálculo de esta remuneración, el sueldo base mensual se divide entre 30 días por el número 

de días establecidos en los rangos según corresponda. 

En el cómputo de los años efectivos de servicio, no se considerarán los periodos siguientes: 

a) Cuando el trabajador goce de licencia sin goce de sueldo, 

b) Se haya suspendido de sus labores por sanción, y 

e) Cuando haya dejado de laborar en el OSFE por más de 6 meses. 

CJrlos Pelticer Cámara N° 113. Colonia del Bosque, C. P. 86160. ViiiClhcrmo~a. TJbas{<>, Méx1<0. 
Te!élono:(993) 351·1940, 351-1850,351-5384 Em•il: comJCto:;to>le.9ob.mx 
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Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza como estímulo 

al esfuerzo realizado en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de forma quincenal 

o mensual, sin que se rebasen los limites que se establecen en el Tabulador para cada categoría. 

X. Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos de acuerdo a la categoría que 

ostentan para los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, ayuda de transporte, becas 

escolares y compensación. En el caso de cambios de categoría, se pagará el número de días 

proporcional correspondiente de conformidad al salario de las categorías que hubiere tenido en el 

año. En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de no laborar el año completo, se pagará 

la parte proporcional que corresponda a los días laborados. 

El pago se realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de diciembre y el número de 

días corresponderá de conformidad al nivel del personal a como se indica: 

a) Mandos Superiores y Medios Superiores 45 días 
b) Mandos Medios y Operativos 85 días 
e) Personal de Base 89 días 

La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la siguiente: Suma 

de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo según corresponda al nivel del personal. 

En caso de los pagos proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el año, se 

calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 * Número de días que le corresponda. 

XI. Prima Vacac ional 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos que prestaron sus servicios al OSFE 

ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos periodos anuales 

de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo establece la Ley de los 

Trabajadores, preferentemente en la quincena previa al periodo oficialmente autorizado. En los 

casos de baja del personal se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta prestación queda 

excluida para el personal que se le haya autorizado licencia sin goce de sueldo durante el periodo 

que corresponde al pago. 

La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de conformidad a su antigüedad conforme 

a la siguiente tabla: 

Periodo laborado Días 

6 meses un día a menos de 1 año, 6 días de sueldo base; 

1 a menos de 5 años, 12 días de sueldo base; 

Cados Pelllcer Cámara NO 113. Colonia del Bo•que. C.. P. 86160. Voilahe>mo~>. Tabasco, M<' .. co. 
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1 O a menos de 20 años, 

20 a menos de 30 años, 

30 a menos de 40 años, 

40 años un día en adelante, 

XII. Ajuste de calendario (días 31) 
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13 días de sueldo base; 

14 días de sueldo base; 

15 días de sueldo base; 

18 días de sueldo base; 

20 días de sueldo base. 
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Esta remuneración se refiere a un pago anual de 5 días por ajuste del calendario, o de 6 días cuando 

el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario autorizado para cada 

categoría por los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, ayuda de transporte, becas 

escolares y en su caso, la compensación. El pago se realizará anualmente en el mes de diciembre 

para todos los servidores públicos. 

XIII. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración que se paga al personal de nivel operativo y personal de base, por la conmemoración 

del Día del Servidor Público por un importe de $2,850.00 (Dos mil ochocientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.). El pago se realiza anualmente en el mes de junio. 

XIV. Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 1 O de 

mayo como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente en el mes de mayo para cada 

servidora pública que compruebe la maternidad con el acta de nacimiento de su hijo, por un importe 

de $1 ,650.00 (Un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Esta prestación es un pago único, 

no por el número de hijos. 

XV. Bono Día del Padre 

Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del Día del 

Padre. Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor público que 

compruebe la paternidad con el acta de nacimiento de su hijo, por un importe de $1 ,450.00 (Un mil 

cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Esta prestación es un pago único, no por el número 

de hijos. 

XVI. Canasta Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para las festividades 

decembrinas por un monto de $1,450.00 (Un mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El 

pago se realiza a través de los monederos electrónicos de Despensa en el mes de diciembre. 

Carlot. Pcllicer C.imara N° 113, Colon'a deJ Bosque. C. P. 86160. Vi!lahermosa:. Tao,¡-.¡co. Me,uco. 
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XVII. Bono para Útiles Escolares 

XVIII. 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de base para contribuir en su economía familiar 

durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza anualmente en el mes 

de agosto por un importe de $2,250.00 (Dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Bono Día de Reyes 

Remuneración pagada en el mes de enero al personal de base por la celebración del Día de Reyes 

por un monto de $1,100.00 (Un mil cien pesos 00/100 M. N.). El pago es único y anual. 

XIX. Post Mortem 

Es el pago único que realiza el OSFE en caso de fallecimiento de un trabajador de base, a la persona 

que en vida designe como beneficiario mediante el procedimiento interno que al efecto se 

establezca. El monto del pago consiste en el equivalente de tres meses y medio de sueldo tabular 

y también de Despensa que corresponda, de acuerdo a la categoría que hubiese ocupado el 

trabajador. 

XX. Beca Escolar Anual 

Prestación económica que se otorga al personal de base en reconocimiento del logro académico 

personal o de sus descendientes (hijo o nieto) en los diferentes niveles educativos, de conformidad 

a los requisitos que al efecto se establezcan. El pago es único y anual, en el mes de agosto, por un 

importe de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Este apoyo económico se 

otorga por trabajador y no en consideración del número de descendientes. 

XXI . Bono de Año Nuevo 

Apoyo económico que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y al personal de base 

por el inicio de cada año, consisten en un importe de $1,350.00 (Un mil trescientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.). El pago es anual y único en el mes de enero. 

XXII. Bono Día del Niño 

XXIII. 

Remuneración que se otorga al personal de base por la celebración del Día del Niño por un importe 

de $900.00 (Novecientos pesos 00/100 M.N.). El pago es único y anual en el mes de abril. 

Estímulo por Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos como incentivo por los serv1c1os 

prestados ininterrumpidamente en el OSFE. A quienes se hubiere otorgado licencia sin goce de 

sueldo, el tiempo de separación no computará como servicio efectivo. El pago se realiza como parte 

de la conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, de conformidad a la siguiente 

tabla: ~----/ 
Carlos Pc!liccr C.ímiltil N° 113, Coloni~ det Bosque. C. P. 86160. V1llahcrmos;¡, T.1b;.sco, Mé)(ico. .,.... 
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Periodo laborado 

15 años de servicio, 

20 años de servicio, 

25 años de servicio, 

30 años de servicio, 

35 años de servicio, 

40 años de servicio, 

45 años de servicio, 

50 años de servicio, 

OSFE 
r " b " s e o 

Importe bruto 

$ 6,552.00 

$ 8,611 .00 

$10,015.00 

$12,449.00 

$14,040.00 

$20,030.00 

$30,046.00 

$36,036.00 
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XXIV. Ayuda para Lentes 

Prestación económica que se otorga al personal de base con la finalidad de apoyarlos en la 

adquisición de lentes de acuerdo a sus necesidades oftalmológicas. El pago se realiza 

posteriormente a la entrega de los requisitos y trámites que se encuentren establecidos. Se otorga 

por una sola vez al año a cada trabajador que lo solicite, y consiste en un importe de $1,000.00 (Un 

mil pesos 00/100 M.N.). Esta prestación se puede hacer extensiva para los familiares directos del 

trabajador para que a su nombre se realicen los trámites necesarios. 

XXV. Bono Navideño 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal de base 

como apoyo por las fiestas navideñas por un importe de $1,300.00 (Un mil trescientos pesos 00/100 

M. N.). El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

XXVI. Canastilla de Maternidad 

XXVII. 

XXVIII. 

Remuneración otorgada al personal femenino de base en activo como apoyo económico por el 

nacimiento de su hijo por un importe de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.). El pago se 

realizará previa la presentación de los requisitos establecidos. 

Incentivo al Desempeño Laboral 

Consiste en el reconocimiento a los servidores públicos por el mejor desempeño en el ejercicio de 

sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es único y anual, 

debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al efecto se establezca. 

Bono Día de la Secretaria 

Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de base con categoría de 

Secretaria Ejecutiva o equivalente. Consiste en un pago único y anual de $900.00 (Novecientos 

pesos 00/100 M.N.) en el mes de julio. 

Corlos Pclhccr Camara N" 113. Colonia del8osquc. C. P. 86160. Vollahormo<>. Tabasw. IAc>ICO. 
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Artículo 19.- Las prestaciones de seguridad social se otorgan a los servidores públicos con la finalidad de 

prever eventualidades que puedan poner en riesgo la seguridad económica, la salud e incluso la vida y de 

quienes dependen de ellos. 

La garantía de la seguridad social del personal de base y confianza, se encuentra establecida en la LSSET 

aplicable a los trabajadores del Estado y sus Municipios. Por lo que el OSFE tiene la obligación de realizar 

las erogaciones para cubrir las aportaciones por concepto de seguridad social en favor de los servidores 

públicos para que éstos obtengan los beneficios que establece la LSSET. 

Artículo 20.- El otorgamiento de un seguro a los servidores públicos, se realiza con el fin de coadyuvar a 

la estabilidad económica, seguridad y bienestar, así como para protegerlos en materia de vida e 

incapacidad total o permanente, conforme a lo siguiente: 

l. El seguro de vida con amplia cobertura para el personal de base, se otorgará de conformidad a lo 

que establecen las Condiciones Generales, con una suma asegurada de $230,000 (Doscientos 

treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

11. El seguro de vida para el demás personal, se otorga para aquellos que en el desempeño de sus 

funciones requieren el traslado de su centro de trabajo, con lo que se incrementa el riesgo en su 

persona, por lo que se busca cubrir los siniestros por fallecimiento o de incapacidad total o 

permanente, gastos funerarios o pérdida de miembros. La suma asegurada es de $150,000.00 

(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 21.- El trabajador contratado por el OSFE bajo la modalidad de lnterinato o a quienes se otorgue 

una plaza bajo ese término, tendrá derecho a las remuneraciones ordinarias y extraordinarias de la plaza 

que esté cubriendo, conforme a la normatividad que aplique y de acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Artículo 22.- El OSFE realizará las erogaciones destinadas al pago a los beneficiarios de un trabajador 

fallecido, de las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, de conformidad a lo que establece 

el artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 23.- El OSFE pondrá a disposición la información requerida en los Lineamientos de Transparencia 

en materia de recursos humanos, en el portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia , de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones o funciones, según corresponda; de conformidad a lo que se tenga 

autorizado. 

Artículo 24.- La información de las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se reporten conforme 

a los Lineamientos de Transparencia, deberá contemplar todas las percepciones en efectivo o en especie, 

prestaciones y demás que se establecen en el presente Manual. 

Carlos PclliccrCámara No. 113, Ccfoni;¡ del Bosque. C. P. 86 160. V1lt1hcrmos;;, TJbJsco. México. 
Telefono: ( 993) 351· 19•0. 351- 18!>0, 3> 1-5384 Ern3il. (UntO( lO.;i'o>fe.gob.rnx 
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Artículo 25.- El pago de servicios profesionales por honorarios, se deberá sujetar a la suficiencia 

presupuesta! que se tenga de conformidad con el Presupuesto de Egresos autorizado o a los ajustes 

presupuestarios que correspondan, además de observar los limites establecidos en el tabulador que al 

efecto se autorice. Toda la información que se genere por estas erogaciones, se deberá publicar de 

conformidad a lo que establece la legislación y demás normativa en materia de Transparencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual surten sus efectos a partir del 1 de enero 

del ejercicio fiscal 2021 . 

SEGUNDO.- El OSFE podrá modificar las remuneraciones de los puestos como resultado de la renivelación 

o conversión de los mismos en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, y demás disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

TERCERO.- Publíquese este Manual en el Periódico Oficial del Estado, en términos de lo que establece el 

artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 

los 28 días del mes de mayo del año 2021 . C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González. Fiscal 

Superior del Estado. Firma y rúbrica . ..:::::::::::::----------------------------------------------------------------------

OR~ANO StJPiiRIOR 
• OE P'ISCALIZACION 

(Jrlo• Pclliccr C•m•ra N• 1 l 3. Colom• del Bo>quc, C. P 86160. Voll>hermo>~. T•b•>co. IMxoco. 
Toléfono: (993) 3SI -19•0. 351 1850, 35 1· S384 Em••l: contacto.jj'o>fe.gob.m• 
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OSFE ~ C.O..,.Ctlt(~O 

DEL l~tAOO 

r "' 1 • s e o 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

Dependencia: Órgano Superior de Fiscal ización del Estado 

Periodo: 

GRUPO 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confíanza 

Confianza 

Confoanza 

Confoanza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confoanza 

Confianza 

Confia nza 

Confianza 

Confianza 

Conflanu 

Confianza 

Confianza 

Confianu 

Conhanza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Confia nza 

Confianza 

Confianza 

Confianza 

Base 

Base 

Base 

Base 

Ejercicio Fiscal 2021 

CLAVE DEL 
PUESTO 

CFS01 

CFS02 

CFS03 

SCMOl 

CFM01 

SCM02 

CFT01 

CFT01 

CFT01 

SCT01 

CF001 

CF001 

SC001 

SC002 

SC002 

SC002 

SC003 

SC004 

SC005 

CF002 

CF003 

CF004 

CF005 

CF005 

CF006 

CF007 

CF007 

CF007 

CF008 

CF009 

CF009 

CF010 

CFOlO 

Cf010 

CFOll 

CF012 

CF012 

BA001 

BA001 

BA002 

BA003 

PRESTACIONES 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
SUELDOS Y SALARIOS ADICIONALES EN DINERO 

Y EN ESPECIE 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Fiscal Superior 0.00 87,331.24 0.00 0.00 

Fisca l Especial 0.00 70,710.66 0.00 6,000.00 

Direc tor 0.00 58,136.04 7,160.00 14,300.00 

Subdirector 0.00 48,331.62 1,500.00 6,000.00 

Secretaria Par ticular 0.00 53,610.20 1,500.00 4,000.00 

Coordln¡dor 0.00 39,045.90 1,500.00 8,000.00 

Jefe de Departamento "C" 0.00 35,064.06 5,000.00 11,240.00 

Jefe de Departamento "B" 0.00 33,156.18 5,000.00 11,240.00 

Jefe de Departamento "A" 0.00 25,868.00 5,000.00 11,240.00 

Jefe de Departamento "A" 0.00 25,868.00 5,000.00 11,240.00 

Coordonador de Area "B" o.oo 16,919.04 0.00 5,960.00 

Coordl nador de Area "A" o.oo 14,566.58 0.00 1,200.00 

Jefe de Analistas Precios Unitarios 0.00 13,065.26 389.00 6,400.00 

Jefe de Grupo Auditoría "C" 0.00 16,923.30 0.00 6,400.00 

Jefe de Grupo Auditoria "B" 0.00 13,124.70 0.00 6,400.00 

Jefe de Grupo Audi to da "A" o.oo 13,065.26 0.00 11,760.00 

Analista Precios Un ita ríos 0.00 11,710.48 442.00 2,000.00 

Aud itor 0.00 11,710.48 0.00 2,000.00 

Superv Obras B 0.00 12,98058 1,200.00 2,000.00 

Progra rnador 0.00 17,249.34 316.00 600.00 

Diseñador Grifico 0.00 18,262.46 420.00 600.00 

Especialista Soporte Técnico 0.00 18,320.98 390.00 600.00 

Auxiliar Juridico "B" 0.00 14,571.40 280.00 9,700.00 

Auxiliar Jurídico "A" 0.00 11,942.26 0.00 1,500.00 

Notificador o.oo 12,973.26 0.00 0.00 

Auxiliar Administra tivo "C" 0.00 13,240.68 405.00 2,000.00 

Auxi liar Administrativo "B" 0.00 11,616.76 0.00 4,300.00 

Auxiliar Administrativo "A" 0.00 10,394.84 390.00 1,500.00 

Secretaria Ejec de Conf 0.00 14,150.58 0.00 0.00 

Enlace Administrativo "B" 0.00 14,098.40 277.00 1,220.00 

Enlace Admonistratlvo "A" 0.00 8,044.58 421.00 600.00 

Auxiliar de Oficina de Conf ·e· 11,088.12 13,088.12 0.00 2,600.00 

Auxoliar de Oficina de Conf "B" 0.00 9,830.80 369.00 500.00 

Auxiliar de Oficina de Conf "A" 0.00 8,872.78 369.00 500.00 

Auxiliar de Mantenimiento 0.00 11,099.34 369.00 2,500.00 

Chofer de Conf "B" 0.00 8,394.30 316.00 1,200.00 

Chofer do Conf "A" 0.00 7,921.16 0.00 1,600.00 

Secretaria Ejecu tiva "A" 11,268.94 13,753.94 4,338.09 4,910.00 

Secretaria Ejecutiva 10,728.18 16,697.18 3,821.09 4,872.00 

Auxiliar de Oficina 0.00 8,939.50 4,119.09 4,860.00 

Auxiliar General Administrativo 0.00 7,520.80 4,119.09 4,861.00 

C>rlt>\ P<l ce< CO-n.ar• N 113. Colon • del8o<quc, C. P. 86160 Vol•hcrmo'->. hoo,co M••.oco 
Tolelono (903) 351·19•0. 351· 1850 lS I ·Sl8• Em> l:<onucoo ._,,.,e.gob.mt 

TOTAL PERCEPCIONES 
ORDINARIAS BRUTAS 

MENSUAL 

Mínimo Máximo 

0.00 87,331.24 

70,710.66 76,710.66 

65,296.04 72,436.04 

49,831.62 54,331.62 

55,110.20 57,610.20 

40,545.90 47,045.90 

40,064.06 46,304.06 

38,156.18 44,396.18 

30,868.00 37,108.00 

30,868.00 37,108.00 

16,919.04 22,879.04 

14,566.58 15,766.58 

13.454.26 19,465.26 

16,923.30 23,323.30 

13,124.70 19,524.70 

13,065.26 24,825.26 

12,152.48 13,710.48 

11,710.48 13,710.48 

14,180.58 14,980.58 

17,565.34 17,849.34 

18,682.46 18,862.46 

18,710.98 18,920.98 

14,851.40 24,271.40 

11,942.26 13,442.26 

0.00 12,973.26 

13,645.68 15,240.68 

11,616.76 15,916.76 

10,784.84 11,894.84 

0.00 14,150.58 

14,375.40 15,318.40 

8,465.58 8,644.58 

11,088.12 15,688.12 

10,199.80 10,330.80 

9,241.78 9,372.78 

11,468.34 13,599.34 

8,710.30 9,594.30 

7,921.16 9,521.16 

15,607.03 18,663.94 

14,549.27 21,569.18 

13,05859 13,799.50 

11,639.89 12,381.80 
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No. Concepto 

1 Sueldo 

2 Canasta Alimentici a 

3 Ayuda de Transpor te 

4 Becas Escolares 

S Compensación 

6 Bono de Cumpl i miento 

7 Despensa 

8 Quinquenio 

9 Bono de Actuación 

TABLA DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 
Personal de Base y Confianza 

Sustento oras Numerario o 

Especie 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de Remuneraciones 
Remuneraciones de los Servidores Publ l cos 30 asignadas por 
del Estado de Tabasco y sus Municipi os. categorías 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de Remuneraciones 
Remuneraciones de los Servidores Públicos asignadas por 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. categorías 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de Remuneraciones 
Remuneraciones de los Servidores Públicos asignadas por 
del Estado de Tabasco y sus Municipi os. categorías 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de Conforme a l 
Remuneraciones de los Servidores Públicos presupuesto 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. autorizado 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Remuneraciones 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

30 asignadas por Art. 32 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del Poder Legis lativo del Estado de categorías 

Tabas co 

Art. 4 fracción VI y 7 de la ley de 
Remuneraciones de los Servi dores Ptiblicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Art. 70 fra cción XXIX de las Condiciones S 21.09 
Generales de Trabajo del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco. Actualizado en 
Minuta del 08/08/2019 

Art. 4 fracción VI y 7 de l a Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipi os . 
Art. 70 Ira cci ón XXVIII de las Condi ciones S 3,800.00 
Generales de Trabajo del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco. Actualizado en 
Minuta del 08/08/2019 

Art. 4 fracción VI y 7 de la ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Munici pios. 2.5 a Sobre Su el do 
Art. 37 de las Condiciones Generales de 6 Base 
Trabajo del Poder Legislativo del Estado de 

Tabasco. 

Art. 4 fracción VI y 7 de la Ley de De $600.00 
Remuneraciones de los Servidores Públicos hasta 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. $14,300.00 

Base 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Cado!. Pclliccr Cam~'lr ,, N° 113, Cofoma del So'iquc. C. P. 86160. V•llilhcrmosa. i 3bilsco, MCxico. 
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Confoanz.a 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

H GONC RCSO 
Ott. F.SlAOO 

Por Obra determinada 
o 1iempo determinado 

(Eventual) 
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No Concepto 

1 A¡uinaldo 

2 Prima Vecocionat 

) AJuste de ca lendano 

• 6ono Ofa del SeMdor PUblico 

S Bo no Oía de la M1dre 

6 Bono Día del Padre 

7 C.nasta Navtdeña 

10 Bono Utiles Escolit res 

11 Bono Oía de Aeyes 

OSFE ~ CO ,~lGAC~O 
Or;L E.Sl~DO 

TABLA DE REMUNERAOONES EXTRAORDINARIAS 

Por Obra determinada 

Sustento Días Numerarlo o Espede Base Conf.anu o T1empo determinado 
(Eventual) 

4S tMindos 
suptnores y 

medio 
X 

Art. 17 de la levFedetal del TrJb•jo. superiores} 
Remuneraciones 

Art, 4 fracaon VI y 7 de 1• ley de asignadas por 
Romunerac.•onu d~ los StHV~dores Públicos 8S (Mandos 

del Esta do de Tabasco y sus Mumc•plos. medíos v utegoria. n1wl dt X 

Art. 36 de lu Condictonu Ge nerales de optr~ ti vos) responsabilidad V 

Trabajo de l Poder le¡islativo dtl Estado de 
func.ionu. o su 

Tabasco. 
proporc1onaf 

89(8ue 
Sindlalltados) 

X 

Art. 80de l.a ley Federal del Tra bajo. 
An. 34 de 1• ley de los Trabajadores al 
5eniido del htldo de Tabasco. 
Att. • fruclon VI y 7 de 11 Le y de 
Remuneraciones de los SeMdores Públ icos De 61 20dliS Sobre Sueldo Bau X X 

del Estado de Tabasco y sus Munici pios. 
Al1. 35 de las Condiciones Genen~les de 
Trabajo del Poder lesislatlvo del Es11do dt 
Tabuco. 

Atl. • fracclon VI V 7 de la Ley de 
Remunetaciones de los SeMdores Públicos 
del Estado de Ta ba leo y Jus Municipios. 

S 
Art. 31 cuarto pirra fo de las CDndtci ones 

Sobre Sueldo Tabular X X 

Generales de Trabajo del Poder legisla tjvo 
del Estado de T~buco 

Att. • fracclon VI y 7 de lo ley de 
Remuner3dones de los Servidores PUbllc.os 
del Estado dt Tabasco y sus Municipios . 

S 2.850.00 X X 
Art. 70 fracción XVIII de las condlcl one s 
Generales dt Trtbajo de l Poder Lt¡lslatl vo 
del Estado de Tabasco 

Art. • fracdon VI y 7 de 1• Ley de 
Remunerac1onu dt tos StMdoteJ Públicos 
dtl btado de Tabasco y sus Munic•pios. 

S 1.650.00 X X 
Atl 70 fra cción XX d• lu COndiciones 
Gentnles de Tr-¡baJo del Poder t.ecisla11vo 
del Estado dt Tabuco 

Art. • fra«•on VI y 7 de 11 ley de 
Remune,.donts de los Servidores PUblicas 
del Esr.do de Tabuco y sus Municipios. 
Art. 70 fracc.ión XX de las COndfc:iones S 1.450.00 X X 

Generales de Trabajo del Poder l e: glslati\o'O 
del Est•do de Tabasco. Actual izado en 
MinuQ del 08/08/2019 

An. • fraceeon VI V 7 de lo ley de 
Remunerat1onts de los Sel\lidoru Públicos 
del Es tado de Tab~scoysus Municipios . 
Art. 36 sesundo p~rrafo de lu COndldones S 1,450.00 X 
Generales de Tra baJo del Poder Legi sl ativo 
del Estado de Tabasco. Au:uall zado •• 
MlnuQ del 08/08/2019 

Att. 4 ft;lcdon VI y 7 de la ley de 
Remuneraoonts de los SeMdoru PUbllcos 
del Estado de TabiSCO V SUS MunlciPIOl. 
Att. 70 fracción XXIII de los Condletones S 2,2SO.OO X 

Genera les de Tf'lb¡,o dt-1 Poder legisla tivo 
del Es .a do de Tabasco. Ac1ua liza do en 
Monuta del 08/08/2019 

Art. • fr.11cdon VI y 7 de lo ley de 
Remuner.11c1ones dtlos Servidores PVbllcos 
de l fst•do de t. buco y sus Munidptos. 

S 1.100.00 X 
An. 70 hac.ció" lOO de las COndlc•onts 
Generales dt Trabajo del Poder le&lllaliw 
del Estado de Ttbasco _,..- . 

(Jolo< Pellocer C.imar• N° 113, Colono.> <!el 8t>Sq"~· C P 86160. Vo!lahcomosa. Tacase o. Me XI< o. 
Telelor.o: (993) 3SI·I940. 3S 1-ISSO. JSI-538' Em•of: conllCW,!.o>fo.gob.nu 
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No Concepto 

Pou Monem 
12 (Pa¡ado al benelrchuo del 

1raba~dor) 

13 Beca Escolar Anuo l 

14 Bono de Año Nue.o 

15 Bono Ofo del Niño 

16 Estimulo por Antoguedad 

17 Apoyo para Lentes 

18 Bono Na., de/lo 

19 Clnastllla de Maternidad 

20 lncentlw al Oesempe~o Laboral 

21 Bono Olo de la Setreta~• 

OSFE 

TABLA DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Sustento Dlu Numerarlo o Espede 

An. 4 fracclon VI y 7 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Pübhcos 3 S meses de sueldo 
del Esto do de Ta basco y sus Munlcrplos. tabular y de 
Art. 70 frocdón XXVII de las Condiciones despensa del 
Generales de TrabaJO del Poder le¡hlati.o 1rabo~dor 

del Es lado de Tabasco 

An 4 fraccion VI V 7 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públ icos 
del Estado do Tobasco y sus Munl<rplos. 

S 1,55000 
An. 70 fracción XXX de las CondlC1ones 
Generales de Troba,10 del Poder tearslau.o 
del Estado de Tabuco 

An. 4 fraccron VI V 7 dt lo Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Püblocos 
del Estado do Tabuco vsus Municipios 
An. 36 se¡undo p~ rralo de las Condiciones S 1,350.00 

Generales de Trabajo del Poder Lealsluivo 
de l Eslado de Tabasco. Actuall tado en 
Minuta del 08/0S/2019 

An 4 ft¡ccion VI y 7 de la Ley de 
Remuneraoones de los SeMdores Pübllcos 
de l Estado de Tabas co vsus Municipios 

S 90000 
An. 70 f racción XXI de las Condlcrones 
Generales do Trabajo del Poder Leaoslotlvo 
del Estado de Tabasco 

An. 4 fracaon VI V 7 de la Ley de 
Remuneraoonu de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco vsus Munlcipoos. De S6,SS2.00 hasta 
Art. 120 de los Condiaones Generales de 536,036 00 

Trabajo del Poder Legi sl atlw del Estado de 
Tabasco 

Art. 4 frocclon VI y 7 de la ley de 
Remuneraciones de los SeMdores Pubhcos 
del Estado de Tabuco y sus Muni cipios . 

S 1,00000 
Art. 70 fraroón XXXIII de lu Condtciones 
General es de Tr•bajo del Poder tearslatl.o 
del Es ca do do Tabasco 

Art. 4 lr~eclon VI V 7 de 1• Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Pübli<os 
del Estado de Tabuco y sus Munldpros. 

S 1.300.00 
Att. 36 seaundo p~rrafo de las Condlaones 
Generales de Trabajo del Poder te&lslati.o 
del Estado de loba seo 

Art . 4 fracdon VI y 7 de la ley de 
Remunera dones de los Servidores Pübllcos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

S 4,000.00 
An. 70 f rocoón XXXII de las Condiciones 
Generales de Traba1o del Poder te&tSiatiw 
del Estado de Tabuco 

An 4 fracclon VI y 7 de la ley de 
Remuneracronu de los SeMdores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Munloplos. De $3,500 00 has ta 
An. 123 de los Condiciones Generoles de $6,500.00 

Trabajo de l Poder le&tSiatlvo de l Esto do de 
Tabasco 

An. 4 fracdon VI y 7 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Publlcos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios 

S 90000 
Art. 70 fracción XXI I de las Condiciones 
Generales de Tra bajo del Poder Leals latlvo 
del Estado de Tabasco 

Ca·"'' Pe< <cr C 11m r• N' 1!3. Col<>n•• del !!<•<~"~- C " 8611'>0 Vrtt¡~mo•a, hb>«O 1.• • <O 
Te é fono· (993) 351 ·19• 0 35 1·1850. 35 1· 53! 4 ['Tu i!: contJCIO • e» fe g<>b n·• 

Base Conflanu 

X 

X 

X X 

X 

X X 

X 

X X 

X 

X X 

X 

H CONCtt(~() 

D(L E S UDO 

Por Obra determlnllda 
o llempo det ermlnlldo 

(Event ual) 

--
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Dependencia: 

Periodo: 

GRUPO 

Honorari os 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

Honorarios 

OSFE ·~ CONGRCSO 
Ott. .::st,.oo 

' " s " s e o 

TABULADOR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

Ejercicio Fiscal 2021 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
INGRESOS BRUTOS MENSUALES 

Mlnlmo Máximo 

Jefe de Departamento 0.00 21,266.00 

Analista 0.00 7,582.00 

Analista Precios Unitarios 11,125.00 14,908.00 

Auditor 11,125.00 13,636.00 

Auxil iar Administrativo 9,907.00 12,365.00 

Auxiliar de Archivo 5,338.00 7,582.00 

Auxiliar de Aud itor 5,338.00 7,582.00 

Auxiliar de Mantenimiento 7,582.00 9,907.00 

Auxiliar de Oficina 2,109.00 8,716.00 

Auxíliar Jurídico 5,338.00 11,125.00 

Chofer 7,582.00 11,125.00 

Coordinador de Área 13,636.00 23,809.00 

Intendente 5,338.00 6,460.00 

Jefe de Grupo 15,798.00 18,341.00 

Mecánico 5,338.00 11,125.00 

Notificador 11,125.00 13,636.00 

Programador 11,125.00 16,180.00 

C~rlo~ Pclliccr Cjmar• N• 113. ColoniA del Bosque, c. P. 86!60. Vill>hermo~a. Tabasco, Mexico. 
TehHono: (993) 351-!9<0, 351-1850. 351-!'>384 Em>il: contacto(:fosfe.gob.m• 

GRATlFICACION BRUTA 
ANUAL MÁXIMA 

22,690.00 

8,090.00 

15,826.00 

14,518.00 

13,211.00 

8,090.00 

8,090.00 

10,633 .00 

9,361.00 

11,905.00 

11,905.00 

25,547.00 

6,818.00 

19,404.00 

11,905.00 

14,518.00 

21,261.00 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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